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SECCIÓN MAYORES 
 

• LOTERIA:   
o El fallero está obligado a quedarse, o pagar beneficios  de 6 

papeletas. 
o Cada papeleta tiene tres números (45.156 – 33.284 – 23.993). 

 
 

 
 
 

o Son 42 sorteos. 
o Cada papeleta cuesta 1,80€,  el fallero juega 1,44€  con lo cual 

los beneficios para la falla por papeleta son de 0,36€.  
o El primer sorteo es la primera semana de Mayo. 

 
 
Ejemplo 1:  

Si de las 6 papeletas que te corresponden, juegas 1 y pagas 
beneficios de 5. 
 
  1 x 1,80 = 1,80€  
  5 x 0,36 = 1,80€  
        3,60€  
 

3,60 sería la cantidad que tú pagarías durante 42 sorteos.  
  

El premio que haya obtenido la papeleta, se abonará o se le descontará. 
 
 
Ejemplo 2:  

Si de las 6 papeletas que te corresponden, juegas 3 y pagas 
beneficios de 3. 
 
  3 x 1,80 = 5,40€  
  3 x 0,36 = 1,08€  
        6,48€  
 

6,48 sería la cantidad que tú pagarías durante 42 sorteos.  
  

El premio que haya obtenido la papeleta, se abonará o se le descontará. 
 



Ejemplo 3:  
Si de las 6 papeletas que te corresponden juegas 6. 

6 x 1,80 = 10,80€  
 

10,80 sería la cantidad que tú pagarías durante 42 sorteos.  
  

El premio que haya obtenido la papeleta, se abonará o se le descontará. 
 
 
Ejemplo 4:  

Si de las 6 papeletas que te corresponden pagas beneficios de las 6. 
6 x 0,36 = 2,16€  
 

2,16 sería la cantidad que tú pagarías durante 42 sorteos.  
  

El premio que haya obtenido la papeleta, se abonará o se le descontará. 
 

 
L. NAVIDAD Y NIÑO 

 
• Para el sorteo de Navidad se reparten 12 papeletas (los tres 

números incluidos en una papeleta) a 10 €  cada una, en dichas 
papeletas va incluida la participación para la Rifa, con lo que el 
total es de 120€  
 

12p X 10€  = 120€  
 

• Para el sorteo del Niño se reparten 16 papeletas (los tres 
números incluidos en una papeleta) a 4 €,  por un total de 64€.  

 
CUOTAS:   
 
El total de las cuotas a pagar en el ejercicio 2010 – 2011 es de 
145,60 €* (52 semanas) a esto se le puede descontar el 10% si se 
pagan todas antes de terminar el mes de mayo. 

 
 

*Este año se han incrementado las cuotas un 0,20€  X 52 semanas, total 10,4 €.  
 
 

RIFA: 
 

En Navidades la Falla organiza una rifa, esa rifa es obligatoria para 
todos los falleros, ésta estará incluida en las papeletas del sorteo 
de navidad. 
 

SECCIÓN INFANTIL 
 
  

CUOTAS:   
 
El total de las cuotas a pagar en el ejercicio 2010 – 2011 es de 104 €* 
(52 semanas) a esto se le puede descontar el 10% si se pagan todas 
antes de terminar el mes de mayo. 

 
*Este año se han incrementado las cuotas un 0,10€  X 52 semanas, total 5,2 €.  
 

 
LOTERÍA:  



 
Los niños únicamente tienen lotería los dos sorteos especiales, es 
decir, Navidad y Niño. Para el sorteo de Navidad se reparten 5 
papeletas (los tres números incluidos en una papeleta) a 10€  cada 
una, en dichas papeletas va incluida la participación para la Rifa, 
con lo que el total es de 50€.  
 
Para el sorteo del Niño se reparten 5 papeletas (los tres números 
incluidos en una papeleta) a 4 €,  por un total de 20€.  

 
 

CUADRO ORIENTATIVO 
 

 
 
 
 


